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PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

SANCIONADOR. 

EXPEDIENTE: IEEQ/POS/004/2020-P 

DENUNCIADO: MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DE 

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN. 

 

 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA 

ZARAZÚA. 
Secretario Ejecutivo del Consejo 
General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro. 

Presente. 
 

César Moisés Cadena Romero, en mi calidad de Delegado Nacional de 
Movimiento Ciudadano en el Estado de Querétaro, encontrándome dentro del 

término de los sesenta días naturales en que quedó firme la resolución del 
expediente que al rubro se cita, y en cumplimiento de Medidas de reparación integral 

previstas en el considerando quinto, numeral 1, inciso a), de la resolución la cual 
señala lo siguiente: 

“… Publicar la resolución en sus redes sociales de comunicación 

social Facebook y Twitter, así como en la página del partido; De 
igual manera, publicar en dichos medios un extracto de las 

misma con las consideraciones de hecho y derecho que 
permitan a la ciudadanía comprender de manera clara y precisa 

la conducta infractora que realizo: 

Comparezco por este medio para presentar y hacer público en redes sociales y en 
la página de Movimiento Ciudadano el siguiente: 
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EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR. EXPEDIENTE: IEEQ/POS/004/2020-P. 

 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro dicta resolución 

que declara existente la infracción atribuida al Partido Movimiento Ciudadano, en el 

procedimiento ordinario sancionador IEQQ/POS/004/2020-P, iniciando con motivo 

de la vista realizada por el Instituto Nacional Electoral en cumplimiento a la 

resolución INE/CG468/2019, sobre los informes anuales de ingresos y gastos del 

citado partido político correspondiente al ejercicio fiscal dos mil dieciocho. 

El treinta de octubre de dos mil dieciocho el Consejo General aprobó el acuerda 

IEQQ/CG/A/056/18, por el cual determinó conservaría su acreditación ante el 

Instituto, al mantener su registro en el ámbito federal, sin embargo, al no obtener el 

umbral del tres por ciento de la votación emitida en el Estado de Querétaro en el 

proceso electoral 2020-2018, recibirá financiamiento público a partir del inicio del 

proceso electoral 2020-2021.Dicho criterio sirvió como base para emitir el acuerdo 

IEEQ/CG/A/004/20  de veintinueve de enero de dos mil veinte, en el sentido de 

otorgar financiamiento público estatal a favor del denunciado a partir del inicio del 

proceso electoral 2020-2021. 

En ese sentido, el denunciado en el ámbito nacional, cuenta con recursos públicos 

para hacer frente a la sanción que se imponga por el cumplimiento en materia de 

ediciones, obligatoriedad emanada del artículo 25, numeral 1, inciso h) de la Ley de 

Partidos, y no así a nivel local a la fecha de la emisión de la presenta resolución, 

pues recibirá el financiamiento público local del inicio del proceso electoral 2020-

2021.  
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RESOLUTIVO 

El Secretario Ejecutivo del Instituto, para hacer compatible el artículo 36 fracción X, 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro con las medidas adoptadas por las 

autoridades sanitarias, y en uso de las facultades que me confiere el citado artículo 

fracciones I, VIII, XI, XIV, XVII y XXXI, CERTIFICO: Que la presente resolución 

coincide fiel y exactamente con lo aprobado por el órgano de dirección superior en 

sesión virtual celebrada el treinta de junio del presente año, determinación que obra 

en los archivos de la Secretaría Ejecutiva a mi cargo, la cual consta de veintiséis 

archivos de la Secretaría Ejecutiva a mi cargo, la cual consta de veintiséis fojas 

útiles y se imprime en un ejemplar, para los efectos legales correspondientes.  
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Por lo anteriormente expuesto pido atentamente, a Usted, lo siguiente: 

Único. - Tenerme por cumplido la medida de reparación integral señalada en el 

considerando quinto que al rubro se indica, presentado y publicando en las redes 
sociales en tiempo y forma el presente extracto de Resolución de Procedimiento 
Ordinario Sancionador, expediente: IEEQ/POS/004/2020-P. 

 

A T E N T A M E N T E  

“Por México en Movimiento” 
 

 
 

 
César Moises Cadena Romero 

Delegado Nacional en el Estado de Querétaro. 
 

Querétaro, Querétaro, a 2 de enero del dos mil veintiuno. 


